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Sistemas de Fiscalización



Reforma político electoral 2014

Impactos en materia de fiscalización:

1. Un crecimiento exponencial del universo a fiscalizar

2. Una reducción drástica del período para entregar el dictamen

3. La extensa distribución geográfica de los sujetos a fiscalizar



Reforma político electoral 2014

Dualidad de competencias:

Fiscalizar • Calendario

• Fijar topes de gastos

• Aprobar aspirantes, candidatos

• Entre otros

INE

DEPPP



SNR.Sistema Nacional de Registro



SNR

Campaña

Sujeto Obligado

 Captura información

 Registro de operaciones

 Presentación de informe

 Notificación electrónica

Partido Político

 Postula candidatos

INE - OPL

 Aprueba candidatos

Campaña

SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS (SNR)

e.firma



SNR

REGISTRO
Precandidatos 

Candidatos

NE

Recibir 
notificaciones

SIF

Rendir cuentas

Sistema Nacional de Precandidatos y Candidatos

Ciudadanos

Consulta

o Avisos de contratación*

o Agenda de eventos*

 Registro de operaciones

 Adjuntar evidencia

 Presentar informes

Importancia del Sistema

Es la llave de acceso

o Sistema Integral de Fiscalización

o Al módulo de Notificaciones

Electrónicas

Provee:

o Universo fiscalizable a nivel nacional

o La aceptación para recibir notificaciones

electrónicas

o Información de Capacidad Económica

1

2

2

3

*Propaganda, publicidad, espectáculos públicos, cantantes, grupos musicales, 
productos y servicios y productos para eventos por montos mayores a 1500 
UMAS, $113,235



SIF. Rendición de cuentas



Rendición de cuentas

Son obligaciones de los actores políticos:

o Registro de operaciones

o Adjunto de evidencia

o Presentación de informes

o Reportar agenda de eventos

o Presentar los avisos de contratación*

o Celebrar operaciones con proveedores registrados*

o Complemento INE*

Proceso 
electoral

o Precampaña: Contabilidad por Precandidato.

o Campaña. Contabilidad por cada cargo por Sujeto Obligado

*propaganda, publicidad, espectáculos públicos, cantantes, grupos musicales, productos y servicios y productos para eventos por montos 
mayores a 1500 UMAS, $113,235 (Esto último no aplica al complemento INE)



Registro de operaciones de campaña 2017

18,869 - 21.38%
22, 23 y 24 mayo

13,659- 15.48%
02 y 03 junio



Sanciones PELO 2015-2016 y 2016-2017

128,168,462

229,548,288

418,710,099

672,169,670

0 200,000,000 400,000,000 600,000,000 800,000,000

2015-2016

2016-2017

Sanciones por extemporaneidad

Total Extemporáneo

30%

34%



Usuarios Sistemas UTF

Proveedor

Registrarse 
en el RNP y 
productos 
ofrecidos

Sujetos
Obligados

Cumplir con 
la 

obligación 
de registrar 
e informar

Instituto 
Nacional 
Electoral

Ejercer las 
atribucio-

nes de 
fiscalización

Tribunal 
Electoral

Validar 
argumento

de las 
partes en 
conflicto

INE y 
OPLE

Aprobación 
de 

aspirantes y 
candidatos

Ciudadanos

Consultar 
cuánto se 

recibió y en 
qué se 
gasto



SIF. Transparencia



Permite contestar:

Rendición de cuentas y Transparencia

¿En qué gasto?, ¿Cuánto dinero recibió? y ¿Con qué proveedores celebró operaciones?, Qué

eventos llevará a cabo?, Qué reportó?, Qué ajustes determinó la autoridad? Quiénes aportaron a

su campaña? Entre otras preguntas.

1

2



Cifras. Precampaña y Apoyo Ciudadano



Número de actores registrados 



Proceso federal



Proceso federal



Cifras. Campaña



Proceso federal



Proceso federal



Proceso federal



Proceso federal



Proceso federal



Proceso federal



Proceso local

4



Proceso local



Avisos de Contratación

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Avisos de contratación

Principales cambios en Campaña 

Se hicieron mejoras a la funcionalidad, tanto para los sujetos

obligados como a la propia autoridad, asimismo se realizaron

trabajos de análisis y actualización, dando como resultado

las siguientes características.



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Funcionalidades versión 2.0 

• Precarga información del proveedor

• Se permite el registro más de un bien o servicio

• Modificación de los avisos de contratación previamente

presentados.

• Puede eliminar los avisos pendientes por enviar que ya no

sean requeridos.

• Envío del acuse por



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Funcionalidades versión 4.0

• Incorporación al Módulo de Administración

• Interfaz versión 4.0 (Navegación entre pestañas de captura, consulta, modifica y

elimina).

• Cancelación de avisos de contratación.

• Reimpresión de acuses de presentación incluyendo avisos históricos.

• Presentación de avisos de acuerdo a la temporalidad del sujeto obligado.

• Vinculación de avisos de contratación con el registro contable y el módulo de

prorrateo.



Vista del diseño versión 4.0

Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0



Vista del diseño versión 4.0

Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Cancelación de avisos y Reimpresión de acuses



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Cancelación de avisos y Reimpresión de acuses



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Funcionalidades versión 4.0



Registro Nacional de Proveedores



• El acuerdo INE/CG615/2017 establece los lineamientos que deben

contener los anuncios espectaculares.

• El ID-INE es otorgado al proveedor al momento que registre su

espectacular en el Registro Nacional de Proveedores.

• Su estructura siguiente: INE-RNP-000000000000.

Registro Nacional de Proveedores

ID Único de Espectaculares (ID INE)



• Características del ID INE:

- Único e irrepetible para cada espectacular contratado por los sujetos

regulados.

- Su dimensión será igual o superior al 4% de la superficie total del

espectacular.

- Se colocará dentro del espectacular con letra negra en fondo blanco.

Registro Nacional de Proveedores

ID Único de Espectaculares (ID INE) 



• ¿Qué se considera como Espectacular?

Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o

carteleras, toda propaganda asentada sobre una estructura

metálica con un área igual o superior a doce metros

cuadrados que se contrate o difunda en la vía pública.

Registro Nacional de Proveedores

Espectaculares Generalidades

Articulo 207°, numeral 1, inciso b)del Reglamento de Fiscalización

• ¿Existe una tarifa INE?

No, el Instituto no establece una tarifa específica.



• Las Hojas Membretadas se emiten a

través del RNP, los sujetos obligados

las anexarán a las facturas para la

comprobación de gastos, incluyendo

los espectaculares en vía pública,

cuya identificación se realizará a

través del ID INE.

Cualquier proveedor puede emitir

hojas membretadas.

Registro Nacional de Proveedores

Hojas Membretadas

Articulo 207°, numeral 5 y 359° del Reglamento de Fiscalización. 



Registro Nacional de Proveedores

Video: “ID Único de Espectaculares” 



USUARIOS

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Usuarios 

Consideraciones generales 

Alta de usuarios

• RF Locales

• Administradores

• Capturistas

Modificación de  

usuarios

Restablecimiento 

de contraseña

Quitar permisos

Desvincular de 
sujeto obligado

Consulta de la 
bitácora

Asignación de 
Contabilidades



Usuarios / Coalición 

¿Quién realiza el alta del Responsable de Finanzas en SIF? 
La Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad a la información 

proporcionada por los Partidos integrantes de la coalición (Federal y Local).*

¿Quién designa al Responsable de Finanzas?
En atención a los convenios de coalición celebrados por los sujetos obligados 

puede ser el Responsable de finanzas de uno de los partidos coaligados o un 

tercero.

¿Qué puede realizar?
• Alta de usuarios nuevos para la coalición (capturista y administrador) los 

cuales podrán tener acceso a las contabilidades. 

• Asignación de permisos a usuarios existentes para la coalición (COA –PP)

• Asignación de contabilidades de Coalición

*Artículo 277, numeral 1, inciso b).
Se remitió la circular INE/UTVOPL/0339/2018 a cada OPL a efecto de proporcionar la información.



Usuarios 

Coaliciones

Designación

del RF

En atención al

Convenio COA

Generación:

Capturistas

Administradores

Otorga permisos a

usuarios existentes

de otro P.P.

Asignación de

contabilidades

RF coaligados

podrán consultar

la información.



Usuarios 

Sustitución de Responsable de Finanzas

Para la sustitución de un responsable de finanzas en un partido político nacional con

representación en las entidades federativas, será realizado por:

• Responsable de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional.

• Administrador Sujeto Obligado (Admin SO CEN).

En el caso de modificaciones de Responsable de COA se deberán informar a la UTF

Se deberá remitir el aviso de la sustitución a la Unidad Técnica de Fiscalización de

conformidad al artículo 277, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización.



Usuarios Coalición 

Selección del Sujeto Obligado



Usuarios Coalición 

Asignación de Coaliciones



Usuarios 

Importante

• Los usuarios creados desde el SNR para asignar a SIF se deberá ingresar

Administración <usuarios < Modifica < Buscar el usuario <Asignar rol.

• Los capturistas generados por Responsables de Finanzas o Admin SO locales, se

vinculan a su entidad, no pueden ser asignadas contabilidades de otras entidades

o de cargos federales, deberá modificar la entidad a Comité Ejecutivo Nacional.

• Un capturista o administrador para trabajar la coalición se deberá asignar dicho

permiso.



Usuarios 

Relación con SNR

• De conformidad al Anexo 10. 1 el OPL deberá aprobar el registro de los candidatos

hasta 48 horas después de aprobado el registro por el Consejo General del

Instituto o el Órgano Superior de Dirección del OPL.

Sistema Nacional de Registro

Registro 

Aprobación de 

Candidatos

Generación de 

Contabilidades



A la fecha las consultas recurrentes son:

1. Se entregó una clave de acceso al candidato pero no 

puede registrar la información.

2. ¿Cómo se realiza el alta del responsable de finanzas del 

candidato?

3. ¿Quién realiza la sustitución del responsable de finanzas?

4. Ingreso al módulo de campaña y señala que no tengo 

asignadas contabilidades a trabajar.

5. ¿Se pueden tener dos roles de usuario en el sistema 

(candidato y responsable de finanzas)

6. No llegó la clave de acceso del candidato ¿Quién 

restablece la cuenta?

Usuarios

Dudas frecuentes



TEMPORALIDAD

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Candidaturas con 3 períodos

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Entidad Cargo No. de Cargos
Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de días de 
campaña

Número de informes a 
presentar

Federal

Presidente 1

30/03/2018 27/06/2018

90 3 

Diputado Federal 300 90 3 

Senador 64 90 3 

Ciudad de México Jefe de Gobierno 1 90 3 

Guanajuato Gobernador 1 90 3 

Jalisco Gobernador 1 90 3 

Yucatán

Gobernador 1 90 3 

Diputado Local 15 90 3 

Presidente Municipal 106 90 3 



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Fiscalización de Candidaturas con 3 períodos

Período
Duración  

(Días)
Inicio del 
periodo

Fin del 
periodo

Limite Presentación  
Informe NORMAL del 

período

Notificación del 
Oficio de Errores y 

Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 1

1 30 30/03/2018 28/04/2018 01/05/2018 11/05/2018 16/05/2018

Período
Duración  

(Días)
Inicio del 
periodo

Fin del 
periodo

Limite Presentación  
Informe NORMAL del 

período

Notificación del 
Oficio de Errores y 

Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 2

2 30 29/04/2018 28/05/2018 31/05/2018 10/06/2018 15/06/2018

Período
Duración  

(Días)
Inicio del 
periodo

Fin del 
periodo

Limite Presentación  
Informe NORMAL del 

período

Notificación del 
Oficio de Errores y 

Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 3

3 30 29/05/2018 27/06/2018 30/06/2018 10/07/2018 15/07/2018

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Candidaturas con 2 períodos

a) Duración: 60 días Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Entidad Cargo
Inicio de 
campaña

Fin de
campaña

Número de días
de campaña

Número de 
informes a 
presentar

Baja California Sur Diputado Local & Presidente Municipal

29/04/2018 27/06/2018 60 2 

Campeche Diputado Local & Presidente Municipal & Juntas Municipales

Coahuila Presidente Municipal

Colima Diputado Local & Presidente Municipal

Chiapas Gobernador

Ciudad de México Diputado Local & Concejales

Guanajuato Presidente Municipal

Guerrero Diputado Local

Hidalgo Diputado Local

Jalisco Diputado Local & Presidente Municipal

Morelos Gobernador

Nuevo León Diputado Local & Presidente Municipal

Puebla Gobernador & Diputado Local & Presidente Municipal

San Luis Potosí Diputado Local & Presidente Municipal

Veracruz Gobernador

Zacatecas Diputado Local & Presidente Municipal



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Candidaturas con 2 períodos

b) Duración: 75 días

Entidad Cargo
No. de 
Cargos

Inicio de 
campaña

Fin de campaña
Número de 

días de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

Tabasco

Gobernador 1

14/04/2018 27/06/2018 75 2 Diputado Local 21

Presidente Municipal 17

c) Duración: 50 días

Entidad Cargo
No. de 
Cargos

Inicio de 
campaña

Fin de campaña
Número de 

días de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

Durango Diputado Local 15 09/05/2018 27/06/2018 50 2 

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Fiscalización de Candidaturas con 2 períodos

Período
Limite Presentación  Informe 

NORMAL del período
Notificación del Oficio de 

Errores y Omisiones
Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 1

1 31/05/2018 10/06/2018 15/06/2018

Período
Limite Presentación  Informe 

NORMAL del período
Notificación del Oficio de 

Errores y Omisiones
Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 2

2 30/06/2018 10/07/2018 15/07/2018

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Candidaturas con 1 período

a) Duración: 45 días

Entidad Cargo
Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de días
de campaña

Número de informes
a presentar

Aguascalientes Diputado Local

14/05/2018 27/06/2018 45 

1 

Guanajuato Diputado Local 1 

Michoacán Diputado Local & Presidente Municipal 1 

Morelos Diputado Local & Presidente Municipal 1 

Querétaro Diputado Local & Presidente Municipal 1 

Quintana Roo Presidente Municipal 1*

Sinaloa Diputado Local & Presidente Municipal 1 

Tamaulipas Presidente Municipal 1 

b) Duración: 40 días

Entidad Cargo
Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de días
de campaña

Número de informes
a presentar

Guerrero Presidente Municipal

19/05/2018 27/06/2018 40 1 Oaxaca Diputado Local

Sonora Diputado Local & Presidente Municipal

* Por definir Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Candidaturas con 1 período

c) Duración: 35 días

d) Duración: 30 días

Entidad Cargo
Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de días de 
campaña

Número de informes
a presentar

Chihuahua Diputado Local & Presidente Municipal & Síndico
24/05/2018 27/06/2018 35 1 

Estado de México Diputado Local & Presidente Municipal

Entidad Cargo
Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de días de 
campaña

Número de informes
a presentar

Chiapas Diputado Local & Presidente Municipal

29/05/2018 27/06/2018 30 1 
Oaxaca Presidente Municipal

Tlaxcala Diputado Local

Veracruz Diputado Local

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018



Campañas del Proceso Electoral 2017-2018

Fiscalización de Candidaturas con 1 período

Período
Limite Presentación  Informe 

NORMAL del período
Notificación del Oficio de 

Errores y Omisiones
Respuesta al Oficio de Errores 

y Omisiones 1

1 30/06/2018 10/07/2018 15/07/2018

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018



Catálogo de Cuentas Contables

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Catálogo de Cuentas Contables



Catálogo de Cuentas Contables

Principales Rubros

Agenda de los 

Eventos.

5-5-02-12-0000 y 13

Casas de Campaña.

5-5-02-18-0000

REPAP.

5-5-02-09-0000

Estructura Electoral

5-5-02-10-0000



Catálogo de Cuentas Contables

Transferencias (Acuerdo 282)

*Habilitadas en todas las 

Concentradoras.

*Habilitadas en los candidatos de 

Partido y Coaliciones.

4-4-10-00-0000 Ingresos por Transferencias en Especie (Acuerdo 282)

4-4-10-01-0000 Ingresos por Transferencias en Especie (Acuerdo 282)

5-6-10-00-0000 Egresos por Transferencias en Especie (Acuerdo 282)

5-6-10-01-0000 Egresos por Transferencias en Especie (Acuerdo 282)

Número de Cuenta Nombre de la Cuenta Contable



Catálogos Auxiliares a Nivel Administración

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Catálogos Auxiliares a Nivel Administración

Con el propósito de obtener el detalle de algunas cuentas contables principales,

se crearon los catálogos auxiliares, los cuales serán vinculados desde el registro

contable del sujeto obligado, los siguientes catálogos están a nivel

Administración:

Personas Cuentas por 

cobrar

Cuentas por 

pagar
Otros ingresos y 

gastos

• Militantes

• Simpatizantes

• REPAP

• Deudores diversos

• Préstamos al personal

• Gastos por comprobar

• Viáticos por comprobar

• Proveedores

• Acreedores

diversos

• Otros ingresos

• Otros gastos



Catálogos Auxiliares a Nivel Contabilidad

Asimismo, existen catálogos auxiliares que por su naturaleza fueron creados a

nivel contabilidad:

Cuentas bancarias

(Conciliaciones 

bancarias)

Agenda de Eventos Casas de Campaña

Artículo 54 del R.F. Artículo 143 Ter. Del

R.F.

Artículo 143 bis del R.F.



Agenda de Eventos

Fundamento legal.- Artículo 143 bis del R.F.

“Control de agenda de eventos políticos”

1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer

día hábil de cada semana y con antelación de al

menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo

los eventos, a través del Sistema de Contabilidad

en Línea en el módulo de agenda de eventos…”.

2. En caso de cancelación de un evento político,

los sujetos obligados deberán reportar dicha

cancelación en el Sistema de Contabilidad en

Línea, a más tardar 48 horas después de la fecha

en la que iba a realizarse el evento.



Agenda de Eventos

Acuerdo CF/005/2017 Punto de acuerdo CUARTO

“Control de agenda de eventos políticos”

1. CUARTO. - En términos del artículo 143 bis numeral 1

del Reglamento, tratándose de los eventos que se

realicen dentro de los siete días siguientes al inicio de

la precampaña, periodo de obtención de apoyo

ciudadano y campaña, se le otorga la facilidad de

que éstos se registrarán a través del SIF en el módulo

de agenda de eventos, con un periodo de antelación

que podrá ser menor a los siete días a los que se

refiere el citado artículo.



Casas de Campaña

Fundamento legal.- Artículo 143 Ter. del R.F.

“Control de casas de campaña y precampaña”

Los sujetos obligados deberán registrar, en el medio

que proporcione el Instituto las casas de

precampaña, obtención de apoyo ciudadano y de

campaña que utilicen, proporcionando la dirección

de la misma, así como el periodo en que será

utilizada….

En el periodo de campaña se deberá registrar al

menos un inmueble…….



Registro Contable de Operaciones 

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Registro contable de Operaciones

Mensaje al seleccionar el tipo de póliza

Registro contable de operaciones



Póliza de referencia en Reclasificación y Ajuste

Registro contable de operaciones



Registro Contable

Registro contable de operaciones



Registro contable de Operaciones

Identificación del tipo de financiamiento al utilizar las cuentas contables de 

Bancos y Caja.

Registro contable de operaciones



Evidencia.

• Tipo de evidencia

• % de 

almacenamiento

• Grid de evidencias

Registro contable de operaciones



Registro contable de operaciones

Vinculación del registro contable con Avisos de Contratación.

.

Registro contable de Operaciones



Carga por Lotes de Operaciones

Registro contable de operaciones



Carga por Lotes de Operaciones

Registro contable de operaciones



Registro Contable

Consulta de Pólizas

Referencia de la

póliza anterior,

reclasificación,

ajuste y reversa

Identificación de

Pólizas vinculadas

con Avisos de

Contratación

Identificación de

Días de Diferencia

Origen de la Póliza 

(Captura, carga, 

prorrateo y reversa)



Registro contable de operaciones

Impresión de la Póliza 



Registro contable de operaciones

Reporte de Pólizas en formato Excel, columna de Avisos 

de Contratación, Póliza de referencia y Días de 

Diferencia 



Registro Contable

Menú Modifica

Agregar y Modificar

Evidencia Copiado de Póliza Reversa de Póliza



Registro Contable de Operaciones: Modifica

Registro contable de operaciones



Evidencias

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Catálogo de evidencias

Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf
Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf


Clasificador Evidencias 

Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf
Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf


Consulta de evidencias

Vista Previa de un archivo MP4



Consulta de evidencias

Vista Previa de un archivo MP3



Consulta de evidencias

Vista  de  XML



Consulta de evidencias



Pantalla para dejar sin efectos evidencias

Dejar sin efectos



Reportes Contables

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Reportes Contables que se generan en el SIF

Reportes Contables disponibles para Candidatos

Reportes

Contables

SIF v4.0

Reporte de Diario

Reporte de Mayor

Balanza de Comprobación

Reportes de Mayor de Catálogos Auxiliares

Reporte de Identificación del Financiamiento Registrado

Cuentas bancarias (1)

Cuentas por Cobrar (4)

Cuentas por Pagar (2)

Otros Ingresos y otros
gastos (2)

 Personas (3)

Agenda de eventos (1)

Casas Campaña



Reporte de Diario



Reporte de Mayor



Reporte de Identificación del Financiamiento 

Registrado



Reporte de Identificación del Financiamiento 

Registrado



PRORRATEO EN CAMPAÑA

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Prorrateo en campaña 

Cédulas de Prorrateo en Precampaña

PRORRATEO DE GASTOS

Cédulas Monto

1874 $                                      20,509,087.87 

PRORRATEO DE APORTACIONES

Cédulas Monto

1160 $                                        4,947,380.98 

Durante el proceso de Precampaña Federal y Local Ordinaria 2017-2018, dentro del Sistema 

Integral de Fiscalización mediante su módulo de Distribución, se generó un total de 3,034

cédulas, distribuyendo un total de $25,456,468.78 (Veinticinco millones cuatrocientos cincuenta 

y seis mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos, setenta y ocho centavos).

Información obtenida mediante el Sistema Integral de Fiscalización, considerando únicamente cédulas activas.



¿Quiénes pueden efectuar Prorrateo?

CEN

Concentradora

Candidato RP*
(*) Candidato de 

Representación Proporcional

Los Capturistas que tengan asignadas

las contabilidades de la Concentradora

y del Candidato de Representación

Proporcional podrán efectuar cálculos

de prorrateo a través del SIF.

El cálculo del prorrateo de gastos

atenderá al Ámbito y Tipo de

Campaña.

Artículo 31 del Reglamento de 

Fiscalización.

El cálculo en el SIF es de 

conformidad al artículo 218 del 

Reglamento de Fiscalización

Prorrateo en Campaña

Prorrateo
Capturista Capturista

CDE

CEE



Prorrateo en campaña en el SIF artículo 218 
¿Quiénes pueden efectuar prorrateo?

Concentradora Nacional de Coalición Federal

• Candidatos coaligados de la coalición.

Concentradora Estatal de Coalición Federal

• Candidatos coaligados.

Concentradora Estatal de Coalición Local
• Candidatos coaligados de la coalición

estatal.

Candidato RP Federal

• Candidatos Federales

(misma circunscripción)

• Candidatos Locales

(misma circunscripción)

Concentradora Nacional
• Candidatos Federales y Locales de

cualquier entidad.

Concentradora Estatal Federal y

Concentradora Estatal Local
• Candidatos Federales y Locales de su

entidad

Candidato RP Local

• Candidatos Federal (misma entidad)

• Candidatos Locales (misma entidad)



Prorrateo en campaña 

Auxiliar en concentradora

Los catálogos auxiliares de casas de campaña y eventos a prorratear deberán

capturarse dentro de la contabilidad concentradora que realizará la distribución,

dichos auxiliares se verán reflejados con el Identificador que le fue asignado dentro

las pólizas de la concentradora y del candidato beneficiado.

Selección de candidatos

El módulo de prorrateo únicamente muestra para beneficiar a los candidatos que

han sido aprobados dentro del SNR, por lo que no se podrán beneficiar candidatos

que estén pendientes de aprobación dentro de dicho sistema.

Multiselección de cuentas

Para el proceso de campaña ordinaria 2017-2018, el sistema permite la multiselección

de cuentas únicamente para prorrateo de gastos, al permitir la opción de seleccionar

mas de una cuenta contable en la sección de “Registro Contable” seleccionando así

una cuenta y monto sucesivamente.



Prorrateo en campaña 

Momento de registro en la contabilidad.

El prorrateo realizado será registrado contablemente de manera automática en la

contabilidad de los candidatos beneficiados (siempre y cuando se encuentren dentro

de la temporalidad para el registro) por lo que no es necesario la captura de una

póliza contable tanto en la contabilidad de los candidatos ni de la concentradora.

Al momento de generar la cédula de prorrateo se notificara vía correo electrónico al

candidato beneficiado.

Imputación manual de pólizas sin registrar por prorrateo. 

En SIF en el menú Modifica, localiza la sección de Pólizas de Prorrateo Pendientes de

Registrar.

Cuando la contabilidad se encuentre dentro de temporalidad, ya sea en etapa

normal o de ajuste, las pólizas de prorrateo pendientes de registrar pueden ser

registradas por el capturista en la contabilidad del candidato.



Registro contable en la Concentradora Nacional

5501130012 CHAMARRAS, CENTRALIZADO $100.00

2101000000 PROVEEDORES $100.00

PRORRATEO DE GASTOS POR LA 
COMPRA DE CHAMARRAS POR UN 
VALOR DE $100,000

5501130012 CHAMARRAS, CENTRALIZADO -$100.00

5604020005 EGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE LA CONCENTRADORA NACIONAL $75.00

A LOS CANDIDATOS FEDERALES EN ESPECIE

5604020008 EGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE LA CONCENTRADORA NACIONAL $24.99

A LOS CANDIDATOS LOCALES EN ESPECIE

5509010000 DIFERENCIA POR PRORRATEO CEDULA DE PRORRATEO $0.01

Prorrateo en campaña 

Registro automático realizado por el módulo de Prorrateo



Registro contable en la Contabilidad del candidato

5501130012 CHAMARRAS, CENTRALIZADO 5.00

4404020001 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE LA CONCENTRADORA NACIONAL 5.00

A LOS PRECANDIDATOS FEDERALES EN ESPECIE

Prorrateo en campaña 

Registro automático realizado por el módulo de Prorrateo



Prorrateo en campaña 

Reporte de Prorrateo

El reporte de prorrateo muestra información relevante respecto a las distribuciones realizadas 

en cuanto al registro contable de la concentradora, así como de los mismos candidatos que 

resultaron beneficiados de dicha distribución. 

Dentro de la información que muestra se tiene lo siguiente:

• Estatus de la cédula. Activa o Cancelada

• Estatus del registro contable (activo o cancelado) en la concentradora:

Pendiente o Registrado

• Porcentaje y monto correspondiente a cada candidato beneficiado.

• Estatus del registro contable (activo o cancelado) en la contabilidad del candidato

Pendiente o Registrado

• Identificador y nombre de catálogos auxiliares.

• Correo electrónico al que se notificó el beneficio por prorrateo.

• Fecha y hora de notificación.



Prorrateo en campaña 

Reporte de Prorrateo

Dentro del reporte de prorrateo se puede identificar el motivo por el cual la póliza no pudo 

registrarse de manera automática dentro de la contabilidad de los candidatos, esto a través 

de los siguientes identificadores:

1. Fuera de temporalidad de operaciones.

2. Fecha de registro fuera de temporalidad.

3. Informe enviado a firma

4. Informe presentado

Dichos identificadores son presentados dentro de la columna “Estatus de Registro”.

Tipo de Candidatura Nombre del Candidato Tope de Campaña Estatus de Registro Póliza de Registro

GOBERNADOR ESTATAL MAURICIO SAHUÍ RIVERO $64,531,999.90REGISTRADA 4

PRESIDENTE MUNICIPAL VICTOR  EDMUNDO CABALLERO DURAN $29,170,925.29PENDIENTE-4 N/A



Prorrateo en campaña 

Principales dudas/preguntas frecuentes

1. ¿Cuál es la diferencia entre el prorrateo y el prorrateo de aportaciones?

R: El origen del gasto a distribuir, pudiendo ser por un pago del partido o una aportación de militante

o simpatizante.

2. ¿Se puede generar una cédula de prorrateo beneficiando candidatos de mi partido y de la

coalición?

R: El módulo de prorrateo opera conforme a lo establecido dentro del Reglamento de Fiscalización,

por lo que no se pudiera realizar esta acción mediante el módulo de Prorrateo.

3. ¿Se puede realizar un prorrateo a un solo candidato?

R: Es necesario beneficiar al menos a 2 candidatos para la generación de la cédula de prorrateo.

4. La evidencia que adjunte a una cédula creada, ¿se guarda en las pólizas de las contabilidades

de los candidatos?

R: Sí, de igual forma si una evidencia se deja sin efecto dentro de la cédula de prorrateo se replicará

esa acción dentro de las pólizas generadas por la cédula de prorrateo.



Prorrateo en campaña 

Registro casa de campaña en la concentradora por 

transferencia

En el supuesto que se destine un espacio de la oficina del comité como casa de

campaña para dos o más candidatos, se deberá prorratear el gasto mediante la cuenta

5502180006 CASA DE CAMPAÑA, POR TRANSFERENCIA, CENTRALIZADO a través del

prorrateo de gastos. Dicho registro se realizará de la siguiente manera:

Registro contable mediante cuentas de orden dentro de la contabilidad de la Concentradora

6-1-10-01-0000

PRÉSTAMO DE CASA DE PRECAMPAÑA 

Y CAMPAÑA $100,000.00

6-1-10-02-0000 CASA DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA PRESTADA $100,000.00



Prorrateo en campaña 

Principales dudas/preguntas frecuentes

1. ¿Cuál es la diferencia entre el prorrateo y el prorrateo de aportaciones?

R: El origen del gasto a distribuir, pudiendo ser por un pago del partido o una aportación de militante

o simpatizante.

2. ¿Se puede generar una cédula de prorrateo beneficiando candidatos de mi partido y de la

coalición?

R: El módulo de prorrateo opera conforme a lo establecido dentro del Reglamento de Fiscalización,

por lo que no se pudiera realizar esta acción mediante el módulo de Prorrateo.

3. ¿Se puede realizar un prorrateo a un solo candidato?

R: Es necesario beneficiar al menos a 2 candidatos para la generación de la cédula de prorrateo.

4. La evidencia que adjunte a una cédula creada, ¿se guarda en las pólizas de las contabilidades

de los candidatos?

R: Sí, de igual forma si una evidencia se deja sin efecto dentro de la cédula de prorrateo se replicará

esa acción dentro de las pólizas generadas por la cédula de prorrateo.



Prorrateo Registro Acuerdo 282

Prorrateo

REGISTRO CONTABLE EN LA CONCENTRADORA QUE EFECTÚE EL GASTO 

“Gasto en eventos, espectaculares y propaganda fija en vía pública”

5-5-00-00-0000 GASTO XXXXX CENTRALIZADO -100.00

5-6-10-01-0000 EGRESOS POR TRANSFERENCIAS EN ESPECIE (ACUERDO 282) 100.00

REGISTRO CONTABLE EN LOS CANDIDATOS QUE RECIBAN EL BENEFICIO CONFORME AL ACUERDO 282

5-5-00-00-0000 GASTO XXXXX CENTRALIZADO 25.00

4-4-10-01-0000 INGRESOS POR TRANSFERENCIAS EN ESPECIE (ACUERDO 282) 25.00

**Adjuntar Papel de Trabajo del Cálculo, conforme al acuerdo 282 punto de acuerdo 1 
criterio 5 inciso 2

Registro 

Contable



INFORMES

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



4. Firma opcional 

Candidato

Consulta / 

Descarga

(RF) (P) (C) (Cap)

5. Presentación 

Informe con e.Firma

(Responsable de 

Finanzas)

Acuse

Balanza de 

comprobación

Reporte de cuentas 

afectables

Anexo casas de 

precampaña / Campaña

Anexo de Otros 

Ingresos y Otros Gastos

Anexo de Eventos 

Políticos

Reportes Diario y 

MayorSi se deja “Sin Efectos” un informe, deberá presentarse uno 
nuevo.

1. Cargar información 

adjunta al Informe

(RF) (Cap)

2. Generar vista 

previa 

(Cap) (RF)

3. Envío a Firma

(Cap) (RF) 

Informes en Campaña

Candidato (C)



• Prever subir su documentación adjunta al informe con anticipación al vencimiento,

para evitar cualquier contratiempo que le impida la presentación del mismo.

• El tamaño de los archivos que vaya a incorporar en cada clasificación de la
documentación adjunta, no sea mayor a los 100 MB (por cada archivo),

independientemente del número de archivos que se incorporen por clasificación

sin exceder del límite de 600 MB por cada una de éstas con la finalidad de

propiciar el óptimo funcionamiento.

• La e.firma del responsable de finanzas y del candidato (para el firmado opcional)

debe estar vigente.

• En la sección del firmado se mostrará el nombre y RFC del responsable de finanzas

al momento de firmar el informe, si estos datos no corresponden deberán
actualizarse en el Módulo de Administración/ Responsable de Finanzas.

MODULO INFORMES

Tips y recomendaciones 



• Aquellos SO que se ubiquen en el supuesto de omisión en el reporte de

operaciones y/o presentación de informe, contarán con un plazo

improrrogable de 3 días naturales, para que registren operaciones, presenten

los avisos de contratación y agenda de eventos, suban evidencia y presenten

el informe de sus ingresos y gastos en el SIF, aplicando lo establecido en el

artículo PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo CF/001/2018.

MODULO INFORMES

Tips y recomendaciones 



• Es importante recordar, que un informe que no es firmado por el Responsable

de Finanzas (RF) correspondiente se considera como NO presentado. Los

cargos federales deberán ser firmados por el RF de CEN, los Locales por el RF

del CEE y los de las Coaliciones por el RF designado en el módulo de

Administración.

• En cada submenú del módulo de informes, se mostrará un vínculo que remite a

la guía para la presentación de informes.

• Para los informes de corrección de los candidatos de Partidos Políticos y

Coaliciones, se recomienda que la Respuesta al Oficio de Errores y Omisiones,

sea incorporada en una póliza de diario en ceros con la descripción

“Respuesta al Oficio de Errores y Omisiones” en la Contabilidad de la

Concentradora correspondiente.

MODULO INFORMES

Tips y recomendaciones 



• Es importante mencionar que en campaña hay de 2 a 3 periodos por lo cual

se presentará un informe por cada uno de ellos, mismos que serán

acumulativos y se verán reflejados en el formato del informe

MODULO INFORMES

Tips y recomendaciones 

Formato Local (MR)



• En el informe se visualizarán las Transferencias recibidas

MODULO INFORMES

Tips y recomendaciones 

Federal (MR) Local (MR)

Formato MR.pdf
Formato MR.pdf
Formato MR.pdf


• ¿Qué pasa si no se presenta el informe de campaña?
Constituye una infracción a la Ley el NO presentar el informe de ingresos/gastos

de campaña, de conformidad con lo establecido en el Artículo 443 y 445 de la

LEGIPE.

• ¿El informe debe firmarlo el candidato?
El firmado por parte del candidato es de manera opcional, quien debe firmarlo

es el Responsable de Finanzas del Partido Político o Coalición, según

corresponda.

• ¿En qué sección puedo consultar y/o asignar al Responsable de Finanzas?
En Módulo de Administración, menú Usuarios, submenú Responsable de Finanzas, 

opción de tareas Captura y/o Modifica.

MODULO INFORMES

Preguntas Frecuentes



• ¿En qué sección puedo consultar y/o asignar al Responsable de Finanzas?
En Módulo de Administración, menú Usuarios, submenú Responsable de Finanzas, 

opción de tareas Consulta, Captura y/o Modifica, según corresponda.

• He envido a firma el Informe de Campaña y quiero agregar/modificar el

Informe ¿Puedo eliminar el Informe “ENVIADO A FIRMA”?
Si. Con la cuenta del Responsable de Finanzas se podrá eliminar el informe

enviado a firma, entrando en el menú informes, submenú presentación de

informes en la opción de tareas “Elimina”.

MODULO INFORMES

Preguntas Frecuentes



• He presentado el Informe de Campaña y aún me encuentro en temporalidad

de presentación y quiero agregar/modificar el Informe ¿Puedo eliminar el

Informe “PRESENTADO”?
Con la cuenta del Responsable de Finanzas se podrá “Dejar sin efecto” un 

informe ya presentado y presentar un nuevo informe con las modificaciones 

deseadas, es importante responder que sí a la pregunta de si desea heredar o 

conservar la Documentación Adjunta.

• ¿Donde se reflejaran las transferencias en especie derivadas del Acuerdo 282?
En las secciones:

V. BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS el rubro INGRESOS POR TRANSFERENCIAS EN

ESPECIE (ACUERDO 282).

VI. ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS (INGRESOS) en el rubro INGRESOS POR

TRANSFERENCIAS EN ESPECIE (ACUERDO 282).

MODULO INFORMES

Preguntas Frecuentes



• ¿Los candidatos RP están obligados a presentar informe?
Si, si el cargo es fiscalizable, es decir que en el SNR se haya indicado que

realizará campaña.

• ¿Durante el proceso electoral estoy obligado como Partido Político a presentar

los informes trimestrales de 2018?
Se exenta de la presentación del informe trimestral del 2018 del CEN, CEE y CEN,

de conformidad a lo establecido en el artículo Articulo 78 fracción III y el

Acuerdo. CF/009/2017 .

MODULO INFORMES

Preguntas Frecuentes

CF-009-2017 PRESENTACIÓN TRIMESTRALES 2017 Y 2018.pdf


Sanciones

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Respecto de las sanciones que

se impusieron en el proceso de

precampaña federal a la

totalidad de sujetos obligados

a continuación se enlistan

algunas de ellas pero por tipo

de irregularidad.

SANCIONES

OBSERVACIONES Sanción

Eventos reportados de manera extemporánea previos a su celebración $          509,557.50 

Eventos reportados de manera extemporánea posterior a su celebración $      5,714,593.00 

Gastos no reportados $      4,534,528.53 

Informe presentado de manera extemporanea $            38,046.96 

Ingresos no reportados $          217,486.69 

Registro de operaciones fuera de tiempo (plazo 3 días) $      2,902,456.13 

Gastos no prorrateados a la totalidad de los cargos afectados $          150,678.04 

Omitió presentar CFDI, archivo XML y contrato $            93,230.15 

Gastos de eventos de precampaña reportados como operación ordinaria. $          347,933.41 

Omitió el ID único en anuncios espectaculares $            18,117.60 

*Las cifras pueden variar, derivado de los acatamientos del 
Tribunal por impugnaciones de los SO.



Notificaciones Electrónicas

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Notificaciones Electrónicas

Marco Legal.

• Reglamento de Fiscalización:

Artículo 9, numeral 1, inciso 8, notificaciones vía electrónica.

Artículo 10, plazos de notificación.

Artículo 11, numeral 4, requisitos de la cédula de notificación

electrónica.

• Acuerdo CF/018/2017

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por el que se

aprueban los lineamientos para la operación del Módulo de

Notificaciones Electrónicas del Sistema Integral de

Fiscalización para la notificación de documentos emitidos

por la Unidad Técnica de fiscalización durante los procesos

electorales y el ejercicio ordinario, así como los ordenados

por el Consejo General del Instituto.



Rol de Consulta

Notificaciones Electrónicas

Este rol permite consultar y descargar los documentos que

hayan sido notificados por la Unidad Técnica de

Fiscalización, así como la cédula de notificación, constancia

de envío, detalle de la notificación y los acuses de recepción

y lectura, de conformidad con la fracción II, inciso f), numeral 1

del artículo 9 del Reglamento de Fiscalización.

Es importante señalar que tanto los Responsables de Finanzas

Titulares, así como los Auxiliares ya cuentan con privilegios

para la consulta y descarga de los productos antes citados.

Los usuarios podrán ver las notificaciones realizadas

dependiendo de los permisos que se tengan asignados como

usuario del SIF, asimismo heredan la entidad en donde se

encuentren adscritos.



Requisitos para solicitar el rol de Consulta

Usuarios con acceso al SIF (Rol de ADMIN SO y Capturista)

•Cuenta de usuario

•Rol de usuario de SIF

•Nombre completo

Usuarios que no cuentan con acceso al SIF

•Sujeto Obligado

•CURP

•RFC

•Nombre Completo

•Entidad (Indicar si es oficinas centrales o entidad de que se trate)

•Correo Electrónico para recibir la cuenta de usuario y contraseña.

Notificaciones Electrónicas

Oficio dirigido a la UTF



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES 

En la columna “Documentos a descargar” encontrarás:

Notificaciones Electrónicas

Procedimiento de consulta



Procedimiento de consulta

CONSTANCIA DE ENVÍO DETALLE DE LA 
NOTIFICACIÓN 

En el detalle de la notificación podrás descargar los anexos del oficio

de errores y omisiones

Notificaciones Electrónicas

Procedimiento de consulta



Procedimiento de consulta

Acuse de recepción – lectura

Por otra parte, cuentas con la 
opción de generar el reporte de 

las notificaciones, en archivo PDF 
o Excel. 

Notificaciones Electrónicas

Procedimiento de consulta



Complemento INE

Sistema Integral de Fiscalización 4.0



Fundamento legal

Artículos 4, inciso t) y 46, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización.

Permite identificar los gastos que corresponden a

precampaña y campaña.

Con la información proporcionada por el SAT, se pueden

validar aquellos gastos que no se encuentran registrados en

el SIF.

Facilita los cruces de información requeridos para la

fiscalización.

Complemento INE



Complemento INE

Supuestos del Complemento INE

• Adquisición o contratación de todo tipo de propaganda, incluyendo la

utilitaria y publicidad.

• Espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios

contratados para la realización de eventos de obtención de apoyo

ciudadano, precampaña y campaña sin importar el monto.



Campaña

Tipo de proceso

Ámbito

Clave Entidad

Identificador de contabilidad

Complemento INE

Complemento INE

Información requerida 

Flujo para la emisión de la factura que incluya el complemento

Partido Político, 

Coalición y 

Asociación Civil

Celebra 

operaciones con 

un proveedor de 

bienes o prestador 

de servicios

Proveedor de bienes o 

prestador de servicios

Captura datos del 

comprobante e incorpora 

los datos del Complemento 

INE:

-Tipo de proceso

- Ámbito

- Entidad

- ID Contabilidad

Proveedor de 

certificación de 

CFDI

Recibe datos del 

comprobante y lo 

certifica

Proveedor de 

bienes o 

prestador de 

servicios

Envía 

comprobante 

certificado (XML y 

PDF) 

INE

Revisa que el 

comprobante 

CUENTE con los 

requisitos del 

ART. 29 Y 29-A 

del CFF* y el 

COMPLEMENTO 

INE con lo 

señalado en el 

ART. 46 del RF



http://www.sat.gob.mx/Paginas/Inicio.aspx

Complemento INE

Generación de factura con Complemento INE desde los 

aplicativos del SAT 

Se incorpora el complemento INE en la Aplicación

gratuita del SAT a partir del 13 de Marzo 2018.



Dirección de Programación Nacional de la Unidad Técnica de 

Fiscalización: 

Asistencia relacionada con los sistemas de fiscalización:

01 (55) 55 99 16 00, extensión 423116, 421659, 421164, 421138, 

421181, 421174, 421122 y 423128.

Contacto

Todos los días de la semana en un horario de 09:00 a 20:00 horas. 
Los días de vencimiento para la presentación de informes, el servicio se ampliará hasta las 
23:59 horas.

Dirección de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones 

Políticas y Otros:

Orientación relacionada a temas y criterios de fiscalización:

01 (55) 55 99 16 00, extensión 421676, 421661, 421668 y 421679.



Gracias...

Partidos Políticos
CAMPAÑA


